
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 02 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 29/enero/2024. 

 

 

 

Proceso:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

Nº. 2023-00172 

Demandante.-   SANDRA NIETO QUIROGA 

Demandado.- MARISOL SALINAS CARDENAS 

 

 

           Teniendo en cuenta la información suministrada por el doctor Ruperto 
Hernández Torres vocero judicial de la demandante, visible en archivo digital No 004 
del cuaderno principal, el despacho, 
  

RESUELVE: 

PRIMERO: TÉNGASE COMO DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN de la ejecutada 
MARISOL SALINAS CARDENAS el correo electrónico alexabs2102@gmail.com  

SEGUNDO: Proceda la parte actora a dar cumplimiento al ordinal cuarto del auto 
admisorio de fecha 16 de noviembre de 2023 a la dirección aportada.  

  

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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